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DE
MINIS1ERIO

LA GOBERNACION

DBJJEN de 30 de abril de 1969 por la que se dictan
normas paro la ejecución del Decreto 289/1969. d.e
13 de teMero, creando el 8erv'cio de Vigfla1lcía
en Entidades de Ahorro.

9.0 Los modelos de acta de juramento. oficio de nombra,.
miento y disefio del distintivo se aoompafian a 1& presente.

Lo digo a V. JC. para su conoe1miento -y erectos.
Dloa guarde a 'Il'. E. 111_ años.
Madrid. 30 de abril de Ieee.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Exeelentis1mo sefior:

Reintegrado

Reintegrado

El DIrector genf'ra.l.

8eñor don .

" " .

El Director general,

El Gobernador Civil.

Prestó juramento en acto celebrado en
/le <le 19 .a

l!ellor don .

De COIÚormidad con lO establecido en lOS articulos 6.° del
Decreto de 4 ele mayo de 1946 Y l.Q del Decreto 289/1969, de 13
de febrero, y previo el expediente incoado al efeeto, he acor
dado nombrar a V. Vigilante Jurado de Entidades de Ahorro.
con las facultades que determinan las citadas disposiciones
y con derecho a. lleencia de uso de armas gratuita en el des
empefio del cometído que se le confiere. no teniendo validez
este titulo sin que conste firmada la diligencia de juramento
y en tanto qve por el Director de la Entidad de Ahorro a que
ha. de figurar asignado no haya sido estampada en el m1stno
la eomopoMlent.- toma de posesión.

Lo que comunico a V. para su conocimiento y efectos.
Dios llUN'de a V. m..- años.
Madrid. .. de de 19 ..

De oonJormiaad con lo establecido en los artículos 6.° del
Decreto de 4 de mayo de 1946 Y Lo del Decreto 200/1969, de 13
de febrero, y previo el expediente incoado al efecto. y una
.... que con reena de ha preotado Juramento
de cumplir bíen y fielmente el cargo, he acordado nombrar
a V. Vigilante Jurado de Entidades de Ahorro. con las fa,..
cultades que deterIIúnan las eitadILS disposiciones y con de
recho a licencia de USO de annas gratuita en el desempefio
del cometido que se le confiere. no teniendo validez este titulo
hasta qUe por el Director de la Entidad dé Ahorro a que ha
de figurar asignado haya s:1do diligenciadO debidamente con
la correspondiente toma de posesión.

Lo que comunico a v, para su conocimlento y efectos.
Dios guarde a V. muchos all0S,
Madrid, de de 19, .

TITULO DE VIOILANTI! JURADO DE ENTlDADE~

DE AHORRO

TITULO DE VIGILANTE JURADO DE ENTIDADES
DE AHORRO

Creado el Servicio de Vigilancia de Entidades de Ahorro
por Decreto 289/1969. de 13 de febrero, en cumplimiento de lo
que en el arUcw.o cuarto del mismo se deterttlina,

Este MínJsterlO ha tenido a bien disponer:

1.0 .Dentro del plazo de un ttles, contado a partir de la pro
mulga016n de esta. Orden, los Directores de las. cajas de Aho
rro, Montes de Piedad y Entkiades de similar natl.U"a1eza y
BUS sucunmles del territorio nacional l1irigirán al Dtrector ge
neral de Seguridad las propuestas de nombra.m1entos de 108
Vigilantes JuredOEi .que hayan de prestar el servicio de custodia
en sus respectivos establecimientos. presentándolas en la D1tec
ción General de Seguridad en Madrid o en los Gobiernos Otvl
les en las dernas provincias.

A diebM propuestas acompafiarán informe ta.vorable de :a
Comio8r1a o InoPeCClón del Cuerpo Gen.....1 de f'O!ICIa o Pueoto
de la Guardia 01vil, en su detecto, de la residencia del pro-
puesto, y en el1ü se hará constar el nombn, apell1dos, edad
naturaleza. y estado de los propuestos, estampando éstos ia
huelle. dactilar del indice deredho en la parte superior del e&

crito, acompañando dos fotogI'a.flas tamafio carnet, certifica·
ción negativa de antecedentes penales y nc.mbre y local14a<l
donde eAté Instalada la htidad a que han de estar adscritos.

2.0 81 el Director de alguna de aquellas ICntidades conside
rase Que por la escasa importancía de la mistna, poco volumen
de opetaclones o exigua cuantia de los haberes en ella exis
tentes fuera Ull1ecesario establecer el SerVidü), hará la pro..
puesta negativa., haciendo constar tal circunstancia de mOdo
expreso.

3.° Lae propuestBa, con infonne de la Autoridad que _ tra
mita. lW'án cursadas por duplioado a la Dirección Oenera.l de
Seguridad. la que. a la vista de lOs antecedentes. dlspondrá lo
que proceda y devolverá, en BU caso, el dupUCEtdo, autorizado,
con el nombramiento. al objeto de que por el interesado se
preste juramento, cuya acta deberá ser enviada a dicho Centro
d1reotivo.

4.0 Esta dilig~ncia se verificará en Madrfd ante el Direc
tor general de seguridad y ante el Gobernador ci'rtl de cada
provinCia. asistida..~ dichas Autoridades de un secretarIo de
Signado al efecto.

La fQrmula del juramento será la siguientJe:

¿Jmáis por DIos cumplir bien y fielmente los deberes del
cargo y defender los intereses puestos bajo vuestra custodIa,
en bien del orden púbUoo y de España? " la q1l1e kili requeri
d<J6 contestarán: «Si. juro», ftrrnando a continuación acta
acreditativa.

En el mismo acto se entregará a cada Vítllante Jurado BU
nombramiento. en el que se hará consta.r la feCha en que prestó
juramento. y en el momento oportuno se estampará en él la
diligencia posterior de su toma de posesión. autorJzada poI' el
Director del Establecimiento. comunicando la fecha en que tal
toma de posesión haya tenido efecto al DirectoT general de Se
guridad o Gobernador civil, en su caso,

6.0 El serviolo eet8bieciénd08e loa tumos DeOe8Ilo1'io8. sera
penna.nente y lo prestarán los Vigilantes Jurados precisos en
número que acordará cada Entidad, con. ~10 a las circuns
tancias del lugar e importancia de 108 Estab1ec1mientos.

l.- Loe Vi1!JUa.ntie8 JYrad08 U8Mán el· UD1fonne peouliliill" de
ea.da Entidad y al exterior, y en el brazoi!quierdo, llevaran
1m brazalete de color verde, en el qUe irá bordado un emblema,
cuyo disefio se acompaña. compuesto del enlace de las letras
V. J. y .la mención «Entidades de Ahorro». en amarillo.

7.° Las Entidades de Ahorro podrán proponer el nombrar
miento de V1gilantes Jurados a favor del personal que aot11al~

mente Qedtquen a este servicio.
8.0 La tramitación <le los expedientes de propuestaa y nom.

bram1entOl tendrá el carácter de urgente para su despacho en
!aS óflclnlla que Ilayan de ln_ en la lnlmU\.
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ACTA DE JURAMENTO

En Madrid, siendo las "0< horas del dia « •••• de .« " .
de mil novecientos sesenta y _..., en el despacho del ilus-
trísimo señor .. , ".......... de la Dirección General de
Seguridad, y ante su presencia. actuando el .
que suscribe en calidad de Secretario para la formalización
de esta diligencia, comparece don ' _ .
al objeto de jurar el cargo de Vigilante Jurado de Entidades
de Ahorro, y por el referido , como Delegado
del Excmo. Sr. Director general de Seguridad para este acto,
se le requiere con la fórmula reglamentaria:

¿Juráis por Dios cwnplir bien y fielmente los deberes del
cargo y defender los intereses puestos bajo vuestra custodia
en bien del orden público y de España 'f

El requerido contestó: 'eSí, juro», por lo que se da por re
cibido el juramento y terminado el acto, extendiéndose- la pre
sente acta a todos los efectos legales. que es firmada por el
Ilmo. Sr. referido y por el interesado, ce
todo lo cual certifico.

ACTA DE JURAMENTO

En .. . .....• siendo las hora.><> del día .
de de mil novecientos sesenta y , en el despe.-
cho del Excmo. Sr. Gobernador civil y ante su presencia.
actuando el , que suscribe en calidad de Se-
cretario para la formalización de esta diligencia, .comparece
.................................. al objeto de jurar el cargo de Vigilante
Jurado de Entidades de Ahorro y por, la referida Autoridad
•';€ le requiere con la fórmula reglamentaria:

¿Juráis por Dios cumplir bien y fielmente los deberes del
cargo y defender los intereses puestos bajo vuestra custodia
en bien del orden público y de España?

El requerido contestó: «Sí, juro». por lo que se da por re
cibido el juremento y tenninado el acto, extendiéndose la pre
sente acta a todos los efectos legales. que es firmada por el
Excmo. Sr. Gobernador civil y por el interesado. de todo lo cual
certifico.

Modelo de emblema correspondiente a Vigilank~ .Jurados de
Entidades de Ahorro.

la primera y segunda etapa de deliberaciones sin acuerdo, y
acompafiando los informes y documentos preceptivos;

Resultando que celebradas, reuniones en este Centro directivo,
con carácter previo a la redacción de una posible Norma de
obligado cumplimiento, 108 dias 5 y 6 de mayo actual. en estas
reuniones se acordaron por la Comisión Negociadora del Conve
nio los puntos sobre los que habría de versar el Convenio. que
quedó pendiente únicamente de su redacción y firma, lo que se
efectuó en el Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro. y en
reunión presidida por el Presidente del mismo. asi como por el
de la segunda fase de deliberaciones del Convenio, con fecha
14 del mes corriente;

Resultando que en el arNculo 15 del Convenio se contiene
declaración de qUe su contenido no repercutirá en los precios;

Resultando qUe en. la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección es competente para l'esol~

ver. de conformidad con el articulo 13 de la. Ley de 24 de abril
de 1958 y los preceptos 'Correlativos del Reglamento de 22 de
julio del mismo año;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
redacción del textQ del Convenio lOs preceptos legales y regla.-
mentarios Biplicables. no dándose ninguna de las cláusulas de
ineficacia previstas en el articulo 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales. de 22 de julio de 1958. Y estando
conforme su contenido económico-Iaboral al condicionamiento
fijado en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre evolu-

< ción de salarios y otras rentas, ya que por otra parte. si bien
existen otras mejoras convenidas, tienen naturaleza asistencial,
además de qUe no constituyen retribución del trabajo, por lo
que procede su aprobación.

Vistos. los preceptos citados y demás aplicables.
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
in~rprovincial. para las Entidades bancarias de carácter pri
vado.

Segundo.-Que Re comunique esta Resolución a la Organi·
zación Sindical para su notificación a las partes., a las que se
hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la misma en vía admíntstra·
Uva por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Ofietal del
Estado».

RESOLUCION de la Dirección General de 7'rabaio
iJor la que se aprueba~ el Convenio Colecttvo Stndt·
cal. de ámbito interprovincial, para las Entidades
bancarias de carácter privado.

Vísto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprov1n~

cial para las Entidades bancarias de caráeter privado, y
Resultando que la Secretaria General de la Organización Sin

dical. con escrito de 25 de abril pasado, ha remItido el expediente
correspondient-e a dicho Convenio, después de haber finaJizado

MINISTERIO DE TRABAJO

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 17 de mayo de 1969.-El Director general. Jesús Po

sada Cacho.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AlIlBITO
INTERPROVINCIAL, DE LA BANCA PRIVADA

Artículo 1. En el periodo comprendido entre elIde enero
y el 31 de diciembre de 1969 continuará en vigor el Cenvenio
Colectivo Interprovincial de la Banca Privada, aprobado por Re
solución de 6 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
20 de mayo). con las modificaciones y adiciones que figuran en
los articulos siguientes.

Lo acordado en el presente Convenio no se aplicará al per~

sonal que haya dejado de tener vinculación laboral efectiva con
la empresa con anterioridad al día de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado». con la salvedad de los jubilados y
fallecidos entre el 1 de enero de 1969 y el citado día de publica
ción del Convenio. a los que se aplicarán los efectos económicos
de éste por el tiempo transcurndo entre elIde enero y el día
de su jubilación o fallecimiento.

Art. 2. La tabla de sueldos y los aumentos por antigüedad
serán en 1969 los resultantes de aplicar un incremento del
5,9 por 100 El los Que eSteban en vigor el 31 de diciembre de
19&8. A la totalidad de los Auxiliares y .. Ordenanzas se les apli
cará el sueldo resultante de incrementar en el 5,9 por 100 el
que en dicha fecha se hallaba en vigor para los que estuviesen
en las circunstancias previstas en el apartado 2 del articulo 8 del
Convenio de 1967. suprimiéndose la diferencia que dicho artículo
establecía por razón de la edad o afies de servicio efectivo en
la Empresa.

Igual incremento del 5,9 por 100 experimentarán los demás
conceptos y pluses fijos fijados en los artículos 15. 16. 18, 20.
25, 35 Y 3fl del Convenio Colectivo de 1967.


